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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento ferritoriat de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVyxll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tefiitorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAof 2020-1239-SPA-891 relacionado con la denunc¡a
presentada ante esteorgan¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientest-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) elmoltroto delque son objeto dos ejeñplorcs con¡nos, uno tipo french poodle de color blonco y otro de

tollo gtunde de color negrc con cofé, que se encuentron encerrodos, Írecuentemente en un boño o en un

cuotto, s¡n que se les prcporcione suf¡c¡ente ol¡mento (...) se observon delgodos y que en ocos¡ones son
golpeodos [hechos quetienen lugaren calle Pilares, número 1109, iñterior8, colonia Letrán Valle, Alcald ía

Benito Juárezl 1...,).

arENctóN E tNVEsflGActór{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la LeyOrgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialde la C¡udad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, iñtegrado con mot¡vo de la
presente den u nc¡a.

AIALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApucABLEs

¿rt*ii.*.ai,&aiiffiYt! d"t ord"nu.i"nto t"rr¡tor¡al de la ciudad de México conrorme a lo establecido

ffiÚirtlc uto E[§i{ii6tl¡6, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éx¡co, es
_ 

tons¡d,efad¿ autaddaóéñ máter¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

, -- reálifar ÍLciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimieñtos adm¡n¡strativos para elcumplim¡ento detalesfines.

Bj€ncrt¡-r e!!útj.!

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ub¡cados
calle Pilares, número 1109, interior 8, colon¡a Letrán valle, Alcaldia Benito Juárez.
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Alrespecto,la Ley de Protección a losAn¡males de la Ciudad de [¡éxico en su artículo 24señala qu¡ se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en pttigro la vida

del animalq.que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados m'édfcos requeridos y alojamiento adecuádo acorde a su especie.

En este sentido, de las aonstañc¡as que obran en el presente exped¡ente, se de§prende que personalde esta

Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, deacuerdo a loestablecidoen elartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, uno de raza french poodle y otro criollo, los cuales se

describen a cont¡nuación:
1. I\¡acho de aproximadamente nueve años de edad, talla ch¡ca, elcual responde al nombre

de "canelo"yt¡ene un pelaje colorblanco.
2. N4acho de aproximadamente año de dad, talla grande, la cual responde al nombre de

"Sakur" y tiene un pelaje color negro con café.

condic¡ón corporal y mu5(ular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con min¡mo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al servistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugar dc atojamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el ¡nterior del inmueble. Es de
señalarque dicho espacio se observó limpio,s¡n la presencia de heces y orina.
Agua y Alimento. Se advirtieron tres recipientes de plást¡co, uno que contenía agua a l¡bre d¡spos¡ción
y dos vacíos, toda vez que se ut¡lizan para proveerles la comida. La persona encargada de su cuidado
indicóque les proporciona al¡mento consistenteen croquetas, polloy comida húmeda desobre coñ una
frecuencia de dos veces aldía.
Comportamiento. Mant¡enen una postura relaiada y contacto visual sin manifestar ¿gresión, as¡mismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este señt¡do no
sedetectó que presenten signos de estréso aislamiento.
cond¡c¡ón de 3alud. No presentañ lesiones evidentes en los ejeñplares caninos; no obstante se le
exhortó al prop¡etario a brindarles atención méd¡ca, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para refor¿a r sus sistemas
mortales, por lo queduranteelpre
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inmunológicos a f¡n de ev¡tarenferñedades es y potenc ia lmente
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ondaentes,sente acto mostró las cartillas de vacunaci
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Es de resaltarque, en elAcuerdo deAdmis¡ón, quefue enviado porcorreo electrónico a la persooa denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; s¡n embargo
duránte el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pud¡eran
determ¡nar¡ncumplim¡ento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.

Enviftuddeloantes expuesto, esta Entidad considera procedenteem¡tirla presente resolución, deconformidad
con el artículo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por ¡mposib¡lidad legal, al no constatar
irregular¡dades en mater¡a de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos local¡zados en el ¡nmueble denunc¡ado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animalen cuanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento ycondicióñ desálud.
En elAcuerdo de Adm¡sión, que fl.¡e enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de se¡s días háb¡les para aponar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón,

no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimíento a la

normat¡vidad en mater¡a de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se encuentra impos¡bil¡tada
leg¿lmerte para contrnuar con la investiga(¡on.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresuttado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡,1éxico.- '

SEGUT{DO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

Procuraduría, para su archivo y resguardo

En virtud de lo expuesto, de qonformidad con lo d¡spuesto en los art¡culos cit¿dos en el primer párrafo de este

insgq¡nto es ffiig6iiftie,'!i-:Y fERFffoRi¡-

:i.ill6Érr----€E-t¡üQ!:-----.----------------REsuELvE---------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante.''- -- -

tuílo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández tuisell¡, Subpro.uradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lréx¡co,

con fundámeñto en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.'..-- -.-' -
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